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Veintiséis de octubre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00374-00

Dentro del proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia promovido por EDISON

HENAO VALENCIA en contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL - CI

JEANS S.A.S, en atención a que la renuncia al poder allegada al canal digital del

despacho el 24 de octubre 2022, no se encuentra acompañada de comunicación

enviada al poderdante en tal sentido, no es posible aceptar la renuncia al mandato

presentada por el profesional del derecho, ello en cumplimiento a lo señalado en el

inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, norma aplicable por

analogía al procedimiento laboral, Igualmente se pone de presente que si bien la

apoderada manifiesta que la firma donde laboraba va a presentar poder para seguir

actuando, a la fecha no se ha presentado el mismo.

Así las cosas, a efecto de hacer valedera la renuncia al poder, SE REQUIERE a la

abogada JULIANA ARAQUE QUIROZ para que en el término de cinco (5) días

allegue la comunicación enviada al demandante, notificando la terminación del

mandato

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 182

Hoy 27 de octubre de 2022 a las 8 a.m.
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